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ANUNCIO 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SESIÓN PLENARIA A CELEBRAR EL 
DÍA 25 DE MARZO DE 2021, A LAS 17.30

En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Alcade, se informa que todas aquellas 
personas que estén interesadas en participar activamente en el turno del público 
asistente en la sesión plenaria que se celebrará telemáticamente el día 25 de marzo de 
2021, a las 17.30, deberán presentar la siguiente documentación para que sean invitados 
por el departamento de informática:

- Nombre, apellidos y DNI
- Teléfono 
- Dirección de email

Las solicitudes de participación podrán ser presentadas, a través de la sede electrónica 
del ayuntamiento hasta las 14 horas del día 25 de marzo de 2021.

Recepcionada la solicitud, el Departamento de Informática remitirá un enlace de 
invitación a la sesión, por whatsapp e email.

LA SECRETARIA,

Protección De Datos

Conforme al Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea y a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, toda persona que facilite datos de carácter personal al 
Ayuntamiento de Pinos puente a través de cualquiera de sus canales de comunicación 
queda informada de que el tratamiento de sus datos es realizado por el Ayuntamiento 
de Pinos Puente, con CIF P181816100J y domicilio social en Real 123. 18240-Pinos 
Puehte.Teléfono de contacto +34 958450136  y correo electrónico registrp@pinos-
puente.org

A través de este sitio web no se recaban datos de carácter personal de las personas 
usuarias sin legitimación, ni se ceden a terceros, salvo en los casos previstos 
legalmente. La web, de la que es titular el Ayuntamiento, contiene enlaces a sitios web 
de terceros cuyas políticas de privacidad son ajenas a ésta. Al acceder a tales sitios 
web usted puede decidir si acepta sus políticas de privacidad.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación c4e7a3b5895e427896e4842f47f13b00001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044
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https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=044


De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos de la Unión 
Europea (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
toda persona que facilite datos de carácter personal al Ayuntamiento  a través de 
cualquiera de sus canales de comunicación, queda informada que el tratamiento de sus 
datos es realizado por el Ayuntamiento

Los datos de carácter personal que solicite el Ayuntamiento, serán aquellos 
estrictamente imprescindibles para identificar y atender su solicitud, o prestar los 
servicios demandados y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con 
dichos fines.

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de 
sus datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento. Puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, mediante solicitud escrita y 
firmada, adjuntando en todo caso copia de su Documento Nacional de Identidad, en la 
dirección postal o electrónica indicadas en los apartados 1 y 2, así como en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los citados derechos pueden ejercerse también en línea a través de la Sede electrónica 
del Ayuntamiento de Pinos Puente

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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